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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1. Justificación 

 

1.1.1. Justificación teórica 

El presente proyecto tiene como fin analizar la influencia del crédito de desarrollo 

humano establecido por el gobierno a partir del año 2007 y cuyo objetivo es apoyar al 

crecimiento productivo de sectores vulnerables. A través de esta línea de 

financiamiento se busca generar mayores beneficios que las que se recibían por medio 

del bono de desarrollo humano. 

De esta forma la facilidad de acceso a este crédito les permite generar actividades 

productivas, creando sociedades independientes y un desarrollo económico sostenible 

en el país.  

De acuerdo a Coba-Molina & Díaz-Córdova (2014), la economía social y solidaria 

supone un tema de total relevancia dentro de la sociedad, principalmente porque la 

inclusión promueve su inclusión promueve un desarrollo productivo que pretende 

mejorar la calidad de vida de personas en situaciones de pobreza extrema. A pesar de 

que no todas las actividades de emprendimiento han contado con el éxito esperado la 

mayoría han permitido mejorar precarias condiciones de vida. Es necesaria la 

intervención de organismos de control, al momento de existir un seguimiento a estas 

actividades productivas estas puedan ser sostenibles con el tiempo. 

Entre los factores que impiden que este crédito sea eficaz, está la falta de conocimiento 

en el manejo de recursos que poseen las personas que acceden al crédito siendo 

necesario una educación financiera básica.  

El seguimiento al uso que le dan al crédito deberá ser de vital importancia, pues se ha 

evidenciado que normalmente lo utilizan como financiamiento de gastos personales. 

El objetivo del crédito es crear oportunidades de desarrollo económico local, sin 
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embargo, la falta de políticas dentro de la institución emisora del crédito desvirtúa la 

importancia del mismo dentro de la sociedad. (Castillo, Salazar & Espinoza, 2017, 

p.502)  

Según mencionan Castillo, Salazar y Caguana (2017), la mayoría de emprendimientos 

que se generó a través del crédito han sido por parte de mujeres, debido a su necesidad 

básica de sacar adelante un hogar. Esto pone en evidencia la falta de oportunidades de 

obtener un pleno empleo en el país para el género femenino. Las actividades 

desarrolladas por los beneficiarios generalmente están relacionadas con negocios en 

los que pueden tener un mejor desenvolvimiento sin conocimientos previos. 

Siendo la pobreza un problema social que afecta a nuestro país, Salas, Espinoza, 

Samaniego y Martínez (2016), mencionan que los programas de inclusión que se 

establecen en el país provocaron desinterés laboral por las facilidades y el 

conformismo que esto ha generado. Entonces, es de vital importancia tomar medidas 

distintas para que sectores vulnerables se conviertan en parte de la sociedad 

económicamente activa. Entre las estrategias que se deberán promover esta la creación 

de emprendimientos en sociedad pues son los de mayor crecimiento.    

A criterio de Silva (2015) una de las estrategias fundamentales para que el crédito sea 

efectivo es la organización de economías domésticas, es decir la creación de 

emprendimientos asociados por afinidad o su forma de relacionarse.  Es así como se 

evidencia la inclusión de familias anteriormente desplazadas del mercado por falta de 

recursos económicos.  

Se reitera la importancia que ha tenido el crédito desde el momento en que se 

implementó como una reforma de inclusión económica y social a sectores vulnerables, 

con el fin de mejorar la calidad de vida de los mismos. El uso que se le da al crédito 

es un punto a considerar, puesto que al registrarse fueron utilizados para gastos 

personales perdiendo su eficiencia y el objetivo final para el cual fue creado. 
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1.1.2. Justificación metodológica 

Frente a la situación económica actual del país, el incremento de desempleo y la falta 

de liquidez en los sectores más vulnerables, estas personas han visto la necesidad de 

crear sus propios emprendimientos, encontrando limitaciones en la formación del 

capital inicial razón por la cual esta población que recibe este beneficio acuden al 

Ministerio de inclusión Económica y Social a solicitar el crédito de desarrollo humano 

para hacer realidad este objetivo. 

Desde el aspecto metodológico se trata de un estudio descriptivo tomando como base 

la información del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) con respecto 

al utilización del Crédito de Desarrollo Humano en la zona 3 que comprende: 

Cotopaxi, Chimborazo, Pastaza y Tungurahua con la finalidad de verificar el uso que 

se le ha dado a este crédito como también desarrollo social y económico que ha tenido 

la población beneficiaria de este crédito.  

 

1.1.3. Justificación práctica 

Esta investigación nos permite determinar los factores que impiden el crecimiento 

económico de esta población, cuales son los elementos que provocan el estancamiento 

laboral, entre los más importantes, siendo de esta forma un tema de relevancia en el 

desempeño de la carrera pues se encuentra vinculada al otorgamiento de créditos, el 

análisis de situación económica de la población y cuáles son los factores que han 

permitido un mejoramiento de la calidad de vida de sectores vulnerables. 

1.1.4. Formulación del problema de investigación 

¿Cuál es el impacto socio económico que ha tenido el crédito de desarrollo humano en 

los beneficiarios de la zona 3?    



4 
 

1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo general 

Determinar el impacto socio económico en los beneficiarios del crédito de desarrollo 

humano de la zona 3 

1.2.2. Objetivos específicos 

 Analizar la evolución que ha tenido el crédito de desarrollo humano del Ecuador 

desde su creación 

 

 Identificar el comportamiento y el uso del crédito de desarrollo humano, 

variables que se han detectado mediante los informes MIES respecto a los 

beneficiarios de la zona 3 a través de un matriz insumo producto.  

 

 Determinar el impacto del crédito de desarrollo humano en la sostenibilidad de 

los emprendimientos y MIPYMES basados en las encuestas de seguimiento 

otorgadas por la coordinación zonal 3 del MIES. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1.Revisión de literatura 

 

2.1.1. Antecedentes investigativos 

Al hablar de Crédito de Desarrollo Humano hablamos de un proceso económico 

evolutivo en el país. El cambio constitucional en el año 2008 fue un elemento 

importante para reforzar el programa ya que los anteriormente creados para beneficiar 

a poblaciones en situación de pobreza no dieron resultados y tuvieron que ser 

eliminados como es el Crédito Productivo Solidario, sin embargo, fue muy importante 

para el impulso del CDH, se conocían ya los errores y el por qué no fue aceptado por 

la ciudadanía.  

La Economía Popular y Solidaria juega un papel económico vital ya que sus principios 

básicos son el proteger y asegurar el crecimiento del capital humano y la equidad de 

género, factores relevantes al momento de crear emprendimientos debido a que tendrán 

mayores beneficios y sus negocios podrán crecer sin mayores restricciones.  

El Crédito de Desarrollo Humano fue creado como complemento al Bono de 

Desarrollo Humano que como cualquier otra transferencia monetaria se enfoca en 

aportar asistencia a grupos vulnerables como son: madres solteras, personas con 

capacidades especiales o adultos mayores y recibirán una cantidad mensual para 

solventar parte de sus necesidades básicas, es por ello que el complemento que es el 

crédito es un elemento para motivar a estos grupos a crear sus propios negocios y poder 

duplicar el dinero que reciben del bono. Los beneficios de acceder al crédito son la 

baja tasa de interés y además que por pertenecer al programa del bono su micro 

emprendimiento tendrá otros incentivos por parte de la Ley sobre todo si está enfocado 

en el ámbito productivo.  

Por lo general se evidencia que el destino de crédito es utilizado en gastos personales 

y no en actividades productivas o de servicios desvirtuando el objetivo final para el 

que fue creado. La falta de empleo y las necesidades diarias obligan a las personas a 

buscar otra manera de sustentar sus carencias. 
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Al hablar de antecedentes investigativos es importante dar a conocer programas 

similares realizados en Latinoamérica y que han sido tomados como ejemplo para ser 

aplicados en nuestro país. 

2.1.1.1 Transferencias Monetarias  

Programas de transferencia monetaria en Latinoamérica  

Como lo menciona Fajardo (2020) acerca de estos programas tenemos lo siguiente:  

Las llamadas Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) se encargan de 

entregar dinero a familias desfavorecidas en el ámbito económico con el fin de 

satisfacer necesidades de escolarización, revisiones médicas u otros básicos 

requerimientos que, junto a mejorar los ingresos de los hogares, buscaban 

promover las opciones de la generación más joven, han ayudado en las últimas 

dos décadas a aumentar notablemente la clase media en Latinoamérica. (p.1)  

Los programas de transferencia monetaria tuvieron sus inicios en América Latina a 

partir de 1990 con el objetivo de erradicar la pobreza, brindar calidad de vida a niños 

y adolescentes y asegurar el trabajo productivo a sectores vulnerables. Son programas 

cuyos resultados se verán reflejados a largo plazo, serán sostenibles y efectivos 

dependiendo del tipo de autoridades que manejen estos programas.  

 

Programa Nacional de Bolsa Escolar (Brasil) 

En el caso de Brasil existe un programa nacional de “Bolsa Escola” implementado en 

1995 el cual fue creado para asegurar la permanencia en la educación ya sea primaria 

o secundaria de niños de 6 a 15 años de edad, con el fin de erradicar el trabajo infantil 

y asegurar el capital humano educacional. El monto de transferencia era variable y 

dependía del estado en el que se encontraban, era entregado con la condición de que 

los niños tengan una asistencia mínima del 85% a sus lugares de estudio. El proceso 

de selección de los beneficiarios dependía del Estado, se optaba por identificar a la 

población en extrema pobreza y luego a sectores vulnerables, sin embargo, no se 
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contaba con datos o censos que especifiquen dicho sector.  Para el año 2002 este 

proceso de identificación pudo ser regularizado (Villatoro, 2005)  

El programa no solamente se enfoca en el en la ayuda económica, sino que también 

busca un cambio de mentalidad en las familias pobres, dar a conocer que la educación 

es el único elemento que les puede sacar de su condición social y a pesar de que sus 

resultados serán visibles en un largo plazo, no se puede erradicar fácilmente con el 

trabajo infantil. 

Programa de Familias en Acción (Colombia)  

 

El programa de Familias en Acción tuvo sus inicios en 1990 a raíz de la crisis 

económica presentada, tenía como fin proteger el capital humano de la pobreza 

extrema en la que algunas comunidades se encontraban a través del otorgamiento de 

subsidios condicionados que aseguraban la educación, salud y nutrición de familias 

cuyos hijos eran aun menores de edad. Esta estrategia de protección social tuvo 

resultados evidentes, el trabajo infantil en las calles había disminuido, sin embargo al 

corto tiempo el desplazamiento forzado de la población por violencia o incluso por la 

crisis económica incrementó, problema que hasta la fecha tiene un gran impacto en el 

país (Muñoz, 2011, p.1-2).  

Red de protección social en Nicaragua  

En los años 2002-2007 se implementó dicho programa para las personas que viven en 

extrema pobreza enfocado en la alimentación y salud. En cuanto a la alimentación 

podían acceder familias pobres con hijos menores de 5 años, condicionando a que la 

familia se preocupe por la salud de sus hijos acudiendo a charlas nutricionales y 

chequeos médicos regulares. Con respecto a la educación el programa estaba enfocado 

a familias pobres con hijos menores a 13 años edad, la condición de este bono es que 

sus hijos tengan una asistencia de por lo menos el 85% mensual, el monto era fijo para 

cada familia independientemente de la cantidad de hijos y además recibían otra 

transferencia para la compra de útiles escolares e implementos relacionados con el 

buen desenvolvimiento educativo y en ocasiones las familias recibían una 
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transferencia extra por haber cumplido correctamente con las condiciones establecidas 

( Villatoro, 2005).  

Oportunidades (Programa de Desarrollo Humano, Ex progresa) México 

Según lo declara la CEPAL (s.f) el programa inicio en 1997 y finalizo en el año de 

2014 y surgió con el nombre de Progresa (Programa de Educación, Salud y 

Alimentación) y era aplicado únicamente en zonas rurales del país, tuvo un giro en el 

2001, cambiando su nombre y expandiéndose hace zonas urbanas. Creado para 

asegurar el bienestar alimenticio de familias en sectores vulnerables con la 

condicionalidad de que asistan constantemente a chequeos médicos, se acerquen a 

retirar los kits alimenticios y no hagan negocio con estos productos. En cuanto a la 

educación, reciben un bono bimestralmente para la obtención de útiles escolares, y 

cualquier otro implemento necesario para el buen desenvolvimiento de los niños en 

sus centros educativos, de la misma manera están condicionados y se les seguirá un 

control para asegurar el cumplimiento de los padres, serán sancionados en el caso de 

que sus hijos asistan a clases, no se aceptarán faltas injustificadas o que repitan curso 

por más de dos veces. Posteriormente el programa se fusiono con otro con el fin de 

asegurar la alimentación de adultos mayores.  

Familias por la Inclusión Social (Argentina)  

De acuerdo a la CEPAL (s.f) es un programa cuyo periodo de vigencia fue de 2005 a 

2010 y estaba enfocado a familias en riesgo, mujeres embarazadas y discapacitados, 

la transferencia la realizaban de acuerdo a las cargas familiares y de manera mensual, 

a este plan podían acceder también jefes de hogar desempleados.  

Otro de los componentes de este plan es promocionar la participación social, en el cual 

se busca promover la cultura de cada ciudad a través de recreaciones artísticas y la 

práctica deportiva.  

El Bono Juancito Pinto (Bolivia) 

Este programa fue creado en el año 2006 con el fin de solventar las necesidades 

educativas de las familias de escasos recursos, evitando así que no existan ausencias 
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de los niños a la escuela, promoviendo una cultura educativa que no excluya a familias 

ni a sectores vulnerables. 

La forma en la que es entregado este beneficio es en dos pagos, uno al inicio y otro al 

fin del año escolar, entregando una cantidad de 100 Bs y será entregado hasta 

estudiantes de 2do de secundaria (CEPAL, s.f). 

Subsistema de seguridades y oportunidades (Chile) 

Este programa fue creado con la finalidad de contribuir con las familias de escasos 

recursos y que puedan solventar sus necesidades básicas, a este programa pueden 

acceder familias en situación de pobreza extrema, personas mayores de 65 años, 

personas que viven en situación de calle y familias en las cuales uno de sus miembros 

haya sido privado de la libertad; no solamente recibirán ayuda económica, sino 

también, prestación de servicios básicos que les asegure una buena calidad de vida.  

Avancemos (Costa Rica) 

 

Este programa tiene sus inicios en el 2006 y se enfoca principalmente en familias de 

extrema pobreza sobre todo si mantienen a adolescentes de entre 12 a 25 años, una 

cierta cantidad de dinero ha sido destinada para los estudios de los jóvenes de estas 

familias cumpliendo con los requisitos básicos impuestos por el estado como son: 

asistir diariamente y cursar todos los años sin inconvenientes mayores y los pagos 

serán entregados mensualmente a través de una tarjeta prepago emitida por el Banco 

Nacional de dicho país.  

 

2.1.2 Fundamentos teóricos 

2.1.2.1 Economía Popular y Solidaria en Ecuador 

Historia 

Al hablar de la economía ecuatoriana es necesario realizar un especial énfasis en sus 

inicios:  
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Como la Constitución de 1978, treinta años más tarde la Constitución de 2008 

también visibilizó a la Economía social y solidaria (ESS). En el informe de 

mayoría transcrito en el Acta 055 de 30 de mayo de 2008, preparatorio de los 

textos correspondientes al régimen de desarrollo, se propuso pasar de una 

economía centrada en el mercado, la acumulación y el capital, a “una que pone 

en el centro de su atención al ser humano”, de manera que se instaure un sistema 

económico social y solidario. Se buscaba “garantizar la soberanía económica, la 

progresiva superación del modelo extractivista, el reconocimiento del ser 

humano y su trabajo como la única fuente real de valor, posibilitar el 

fortalecimiento de formas de intercambio más solidarias e impulsar formas de 

consumo que no comprometan nuestro presente, ni la base material de las futuras 

generaciones.  Asamblea Constituyente, Acta 055 de 30 de mayo de 2008, p. 15 

(Citado en Jácome et al., 2016, p.66) 

Anteriormente se la conocía como Economía social de mercado ya que se enfocaba en 

el manejo de la economía y todo lo que conlleva su desarrollo; por otro lado, se creía 

que denominarla ESS sería un término que daría apertura a que la sociedad se 

desordene y a que el gobierno se maneje de una manera en la que manipule a la 

población de acuerdo a las condiciones sociales. Lo que se buscaba es incluir a toda la 

colectividad de manera solidaria, buscando el beneficio de todos los habitantes, por 

obvias razones se incluye al mercado también pero no se depende únicamente de los 

grandes productores.  

Una vez aceptado el cambio de términos y establecido en que se enfocará la nueva 

propuesta surgen los siguientes acontecimientos:  

A través de un decreto ejecutivo, en abril de 2009 se creó el Instituto Ecuatoriano 

de Economía Popular y Solidaria (IEPS), al cual pertenecía el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social (MIES). En septiembre de 2012 comenzó a operar 

la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias (CONAFIPS), 

derivada del Programa Nacional de Finanza Populares, Emprendimiento y 

Economía Solidaria (PNDPEES) creado en mayo de 2007. PNFPEES, Secretaría 

Nacional del Migrante y PNUD (2012) (citado en Jácome et al., 2016, p. 76) 
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Al momento en que se creó el ministerio encargado de regular, controlar e impulsar el 

crecimiento social la economía ecuatoriana dio un giro en el que el capital humano se 

convirtió en parte fundamental de la sociedad, su desarrollo y las innovaciones que 

hacen crecer al país. 

En la Ley de la economía popular y solidaria (2018) nos mencionan lo siguiente: 

Art.‐ 1.‐ Se entiende por economía popular y solidaria, al conjunto de formas y 

prácticas económicas, individuales o colectivas, auto gestionadas por sus 

propietarios que, en el caso de las colectivas, tienen, simultáneamente, la calidad 

de trabajadores, proveedores, consumidores o usuarios de las mismas, 

privilegiando al ser humano, como sujeto y fin de su actividad, orientada al buen 

vivir, en armonía con la naturaleza, por sobre el lucro y la acumulación de capital. 

(p. 4) 

Podemos decir que se enfoca en una forma de organización en la que se busca el 

beneficio de la sociedad a través de la producción y cooperatividad en busca de una 

economía sustentable. 

 

Objetivo  

Los objetivos con los que fue instaurada la Ley de la Economía Popular y Solidaria 

(2018) son:  

a) Poder reconocer, fomentar y fortalecer la Economía Popular y Solidaria y el 

Sector Financiero Popular y Solidario en las actividades competentes con 

respecto a su relación con los demás sectores de la economía y con el Estado; 

b)  Potenciar las prácticas de la economía popular y solidaria que se desarrollan 

en las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, y en sus unidades 

económicas productivas para alcanzar el Sumak Kawsay; 
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c) Establecer un marco jurídico común para las personas naturales y jurídicas 

que integran la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 

Solidario; 

d)   Instituir   el   régimen   de   derechos, obligaciones   y   beneficios   de   las   

personas   y organizaciones sujetas a esta ley; y, 

e)  Establecer la institucionalidad pública que ejercerá la rectoría, regulación, 

control, fomento y acompañamiento. 

El objetivo primordial por el que se estableció esta Ley fue para dar a conocer la 

importancia del capital humano en la sociedad y el rol que cumplen los pequeños 

emprendedores, si bien, gozarán de beneficios por su labor de reactivar la economía 

del país, pero a su vez se encontrarán regulados bajo estrictas normas que garanticen 

el orden social. 

 

Principios de la Economía Popular y Solidaria  

De acuerdo a la Ley orgánica de la Economía Popular y solidaria (2018) se basa en los 

siguientes principios:  

Las personas y organizaciones que se encuentran amparadas por esta ley, dentro 

de sus actividades, deberán guiarse por los siguientes principios fundamentales: 

a) La búsqueda del buen vivir y del bien común; 

b)  La prelación del trabajo sobre el capital y de los intereses colectivos sobre 

los individuales; 

c) El comercio justo y consumo ético y responsable: 

d) La equidad de género; 

e) El respeto a la identidad cultural; 



13 
 

f) La autogestión; 

g) La responsabilidad social y ambiental, la solidaridad y rendición de cuentas; 

y, 

h) La distribución equitativa y solidaria de excedentes (p. 5-6) 

 

Formas de organización  

Dentro de la Economía popular y solidaria encontramos varias formas de organización 

y tenemos así las siguientes:  

Sector Cooperativo 

Es una forma de organización en la cual varias sociedades se han unido formando un 

conjunto de cooperativas que buscan satisfacer sus necesidades a través de una 

empresa de propiedad conjunta con personería jurídica de derecho privado. De acuerdo 

a la actividad que vayan a desarrollar pertenecerán a grupos de: producción, consumo, 

vivienda, ahorro y crédito y servicios.  

Sector Asociativo 

Se forma una asociación a través de un conjunto de personas naturales que realizan 

actividades económicas similares con el fin de complementarse unos con otros, ya que 

al producir bienes y servicios necesarios pueden abastecerse ya sea con materia prima 

o algún otro tipo de producto para de esta forma realizar un producto final de manera 

auto gestionada.  

Sector Comunitario 

La manera de organización de este sector tiene relación con su forma de vivir y 

socializar es decir ya sea por el territorio, cultura, etnia, género, comunidades o 

pueblos; a través de un trabajo conjunto buscan la manera de comercializar o producir 

bienes o servicios necesarios en la sociedad, todo esto también de manera auto 

gestionada (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2018). 
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2.1.2.2 Estructura de la economía popular y solidaria 

A partir del 2008 con la nueva Constitución de la República del Ecuador las formas de 

organización económica ya sea pública, privada, mixta o popular y solidaria, cumplen 

un papel muy importante en la economía ya que serán los encargados del desarrollo de 

procesos productivos, la comercialización, el financiamiento o consumo ya sea de 

bienes o servicios, el capital humano es el predominante y un elemento importante en 

la economía del país.  

Este sector financiero se encuentra conformado por: 

a) cooperativas de ahorro y crédito;  

b) cajas comunales y de ahorro;  

c) cajas centrales; y, 

d) bancos comunales.  

Estas entidades de encuentran dedicadas a la intermediación financiera, tratando de 

solventar as necesidades tanto de las personas como de grandes empresas.  

Las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria se clasifican en: 

a) cooperativas de producción;  

b) cooperativas de consumo;  

c) cooperativas de vivienda; 

d) cooperativas de servicios;  

e) asociaciones productivas; y,  

f) organizaciones comunitarias (SEPS, 2019, p.14) 

 

2.1.2.3 Organizaciones de la economía popular y solidaria 

Para finales del año 2018, este sector estaba integrado por 11 717 asociaciones, 2 705 

cooperativas, 49 organizaciones comunitarias y 79 organismos de integración y 

representación. Las asociaciones son una forma de organización más común debido a 

que están conformadas por personas naturales con actividades productivas como son 
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la producción agrícola, minera, o textil; prestación de servicios de transporte, limpieza, 

o capacitación; u otras actividades como construcción y consumo de bienes. (SEPS, 

2019, p.16)  

A continuación, se presenta una tabla en la cual se va a evidenciar como se encuentra 

compuesto tanto el sector corporativo como el asociativo: 

TABLA N.- 1 Formas de organización de la EPS 

 

Fuente: SEPS y SRI (2019) 

Elaborado por: SEPS 

Las organizaciones con mayor número de socios son aquellas dedicadas a servicios y 

vivienda, seguido también por producción, siendo las más importantes para el avance 

de la economía del país. 

2.1.2.4 Sector Financiero Popular y Solidario  

De acuerdo a la SEPS (2019) nos menciona lo siguiente en este ámbito: 

Para el año del 2018 el sector se encontraba integrado por 603 cooperativas de 

ahorro y crédito, una caja central, cuatro asociaciones de ahorro y crédito para 

la vivienda y una corporación. En las 608 entidades que conforman el sector 

representan a 6,89 millones de socios, con una suma de USD 14 011 millones en 

activos, USD 11 956 millones en pasivos y USD 2 049 millones en patrimonio. 

De manera integral, el sector financiero popular y solidario (SFPS) representa 
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aproximadamente un tercio de la actividad de intermediación financiera del país, 

al concentrar el 26,0% de las captaciones y el 27,8% de las colocaciones del 

sistema financiero nacional privado. Sin embargo, al interior del sector, se 

observa gran heterogeneidad entre las instituciones que lo conforman; así, el 

5,9% de las entidades (segmento 1 y mutualistas) concentran el 62,8% de los 

socios, el 76,2% del activo, 76,9% del pasivo y 72,1% del patrimonio total del 

sector. (p. 14) 

A continuación, tenemos una gráfica en donde se analiza la cartera de créditos la cual 

está compuesta principalmente por cartera de consumo y microcrédito mismo que ha 

presentado un crecimiento promedio anual de 9,6% al mes de diciembre de 2018. 

Gráfico N.-1 Estadística de los tipos de créditos más solicitados en el período de 

2014 a 2018 

Fuente: SEPS (2019) 

Elaborado por: SEPS 

En esta gráfica podemos observar que el crédito de consumo es uno de los más 

solicitados por la población debido a la necesidad de solventar las carencias del día a 

día, en el transcurso de estos años el porcentaje ha ido en aumento, otro de los créditos 

requeridos es el microcrédito, usualmente este tipo suele otorgarse para impulsar 
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proyectos o micro emprendimientos debido a que las tasas de interés son mucho más 

bajas que las de consumo o cualquier otro tipo de crédito, incluso suelen tener 

beneficios de no cobro con el fin de impulsar negocios, sin embargo las personas que 

acceden a este tipo destinan los recursos para su consumo por las facilidades ya 

mencionadas, mientras no se realice un seguimiento al destino del crédito de acuerdo 

a su tipo podrían afectar de una u otra manera tanto la economía de la entidad 

financiera que lo otorga como la del país.  

2.1.2.5 Cambio en la Matriz Productiva  

La Matriz Productiva comprende ese conjunto de procesos y actores sociales que 

intervienen en la producción de bienes o servicios. Se toma en cuenta desde el material, 

la elaboración del producto hasta las personas que permiten que se exhiba al mercado.  

En años anteriores la economía ecuatoriana dependía mucho de la importación, los 

productos de marcas extranjeras empezaron a posicionarse fuertemente en el mercado 

sin dar cabida a lo que nacionalmente de producía, por ende, la economía se encontraba 

en declive ya que las principales empresas afectadas eran las MIPYMES (micro, 

pequeñas y medianas empresas), no existían incentivos ni mucho menos apoyo al 

desarrollo local.  

De acuerdo a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SENPLADES), 

2012 los cambios que se propusieron en ese año para reactivar la economía fueron: 

El Gobierno Nacional planteó transformar el funcionamiento de la economía 

ecuatoriana con el fin de lograr una inserción estratégica y soberana en el mundo, lo 

que nos permitirá: 

• Un equilibrio económico en cuanto a la redistribución de riquezas;  

• Evitar que los derechos económicos de la población ecuatoriana sean vulnerados;  

• Eliminar las inequidades territoriales; 

• Incorporar a los actores que históricamente han sido excluidos del esquema de 

desarrollo de mercado.  
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La transformación de la matriz productiva fue considerado como un avance que 

permitió reforzar la economía del sector  primario exportador, privilegiando la 

producción diversificada, ecoeficiente y con mayor valor agregado, así como 

reforzando  los servicios basados en el desarrollo intelectual y la biodiversidad. 

(p. 11) 

En este caso lo que se propone es impulsar la producción, explotar los recursos 

naturales que tiene el país y sobre todo dar a notar la importancia del capital humano.  

Uno de los principales problemas del país era que únicamente se exportaba materia 

prima, los productos elaborados en base a ésta eran vendidos a un precio mucho más 

elevado a pesar de que el costo no representaba un alto valor, la inversión tecnológica 

fue un elemento fundamental para poder dar un cambio total al mercado ecuatoriano. 

Para ese momento los cambios ya eran notorios, pues el giro que dio la economía 

empezaba a dar frutos ya que las formas de organización social eran más productivas, 

la creación de capacidades se veía reflejada en el aumento de fuentes laborales 

formales y sobre todo porque el sector primario-exportador se convirtió en la base 

económica del país.  

Una vez identificados los sectores vulnerables y con poca motivación para el área de 

producción se incentivó a los pequeños emprendedores, en especial a personas de bajos 

recursos que buscan salir adelante. A través del cambio de la matriz productiva y las 

nuevas leyes instauradas a partir de la constitución del 2008 uno de los trabajos más 

importantes del gobierno es promover el capital humano y ayudar a las personas que 

lo necesiten es por ello que a través de varios programas se logrará alcanzar estos 

objetivos. 

 

2.1.2.6 El bono de Desarrollo Humano en Ecuador 

Fue un programa creado como trasferencia monetaria focalizada debido a la 

eliminación de subsidios de algunos servicios básicos como el gas y la electricidad. 

Dentro del programa no existían sanciones ni condicionamientos.  
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Historia del Bono de Desarrollo Humano  

En el año de 1998 en el gobierno de Jamil Mahuad se crea el “Bono Solidario”, creado 

con la finalidad de apoyar económicamente a las familias afectadas en ese momento 

por la crisis financiera, además la eliminación de subsidios al gas doméstico, 

combustible y a la electricidad afectaban de sobremanera a la población,  el programa 

fue creado como una compensación a todas las dificultades económicas que se 

presentaron en ese momento y pretendían beneficiar a familias en condición de 

pobreza sin ninguna retribución o condicionamiento. (Calderón, 2012).  

Los beneficiarios no eran elegidos de una forma en específica, podían acceder adultos 

mayores, familias con hijos menores a 18 años y discapacitados, se inscribían de 

manera voluntaria en iglesias y al no ser condicionados las irregularidades empezaron 

a evidenciarse (Rosero &Ramos, 2016). 

La iniciativa del presidente con la creación del bono tenía como fin aplacar a un pueblo 

molesto por tan drásticas medidas económicas que había tomado, el pánico financiero 

y el rechazo social iban en aumento, la quiebra inminente de Filanbanco, la 

dolarización y el anuncio de un nuevo paquetazo empobrecían cada vez más a la 

ciudadanía ecuatoriana (Albornoz,2020). Para ese momento la cantidad de personas 

que querían acceder al bono aumentaban y ocasionando un desfase en los fondos 

destinados para este programa. 

El programa tuvo una duración de 4 años, desde 1998 hasta 2003 con 100 mil sucres, 

sin embargo el mal manejo de dicho recurso obligaron a transformarlo en 2003 

fusionándolo con el programa de Beca Escolar y es aquí cuando toma el nombre de 

Bono de Desarrollo Humano creado con un fin más específico, el cual era centrarse en 

el capital humano, con mayores regulaciones y una gestión política que no limite 

recursos a la ciudadanía (Rosero & Ramos, 2016).   

A partir del 2003 hasta el año 2006 a nombre de Bono de Desarrollo Humano, sigue 

el proyecto cuya finalidad era condicionarlo, el bono era entregado a las madres de 

familia, quienes eran consideradas como Jefe de Hogar, debían cumplir con la 
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asistencia de sus hijos a las escuelas y con controles de salud establecidos. (Suraty, 

Mackay, Orellana, Avilés & Poveda, 2018). 

En el gobierno de Rafael Correa, año 2007, el bono tuvo un incremento y de forma 

igualitaria para todos los sectores el número de beneficiarios aumentó, en un 81% de 

madres, 17.7% adultos mayores, y un 1.3% personas con discapacidad, el Bono ya era 

condicionado. (Calvas,2010). Durante el periodo de dicho gobierno (2007-2017) el 

objetivo fue asegurar el bienestar de familias pobres tratando de evitar desnutrición y 

enfermedades, el cumplimiento de las familias que acceden al bono se o realiza a través 

de un intercambio de datos y seguimiento por parte del Ministerio de Inclusión 

Económica y Social. (MIES, s.f)  

 

Importancia del Bono de Desarrollo Humano  

El Bono de Desarrollo Humano fue creado con el fin de gestionar los recursos del país 

y enfocarlos hacia los sectores más vulnerables, familias en condición de pobreza, al 

igual que en los programas anteriormente mencionados en América Latina se busca 

reforzar el capital humano, ofreciendo un bono de $50 ($60 en la actualidad) como 

una ayuda extra para que puedan solventar sus necesidades básicas como es la salud, 

educación y alimentación, dicho bono lo reciben como una forma de protección social 

basado en su nivel de vulnerabilidad.  

Características del Bono de Desarrollo Humano  

La principal característica del Bono es que fue creado con la finalidad de brindar una 

mejor calidad de vida a las personas que se encuentran en condición de pobreza, desde 

el momento de su implementación fue llamado con ese mismo nombre, pues las 

condiciones económicas del país no eran las mejores. Sin embargo, a través de su 

evolución, el bono ha ido cambiando en cuanto al monto y sus variaciones las podemos 

observar en la siguiente tabla según lo elaborado por Suraty et al., 2018:  
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TABLA N.- 2 Bono de Desarrollo Humano (1998-2020)  

 

Fuente: Ministerio de Inclusión Económica y Social 

Elaborado por: Suraty, Mackay, Orellana, Avilés & Poveda 

Como se puede observar las variaciones dentro del bono han sido notables y 

dependiendo del grupo vulnerable al cual está dirigido, en un principio era entregado 

sin ninguna condición y por lo tanto existió un mal manejo de recursos, pues 

incrementaban el número de personas que querían acceder al mismo, a partir del 2003 

fue un bono condicionado sin embargo la finalidad de la transferencia no ha cambiado 

y por el contrario se establecieron regulaciones para asegurar la efectividad del mismo.  

A partir del 2007 hubo un cambio en la política económica en donde se quería 

establecer igual de recursos, es por eso que se igualo el monto entregado, la inversión 

pública tuvo un mayor énfasis intentando asegurar es el bienestar del capital humano. 

Dentro de este periodo también se crearon nuevos programas con los que se pretendía 

beneficiar a grupos aún mucho más vulnerables. 

Objetivos del Bono de desarrollo humano  

Los objetivos del Bono de Desarrollo Humano según el MIES (s.f) son los siguientes:  

Ampliar el capital humano y evitar la persistencia de la pobreza mediante la entrega 

de compensaciones monetarias directas a las familias que se encuentran bajo la línea 

de pobreza establecida por el Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social de 

acuerdo a los resultados obtenidos del Registro Social, a fin de: 

 Garantizar a los núcleos familiares un nivel mínimo de consumo. 
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 Incorporar corresponsabilidades específicas orientadas a la inversión en 

educación y salud lo que permitirá: 

 Contribuir con la disminución de los niveles de desnutrición 

crónica y de enfermedades prevenibles para niñas y niños menores de 5 

años de edad; 

 Promover la reinserción escolar, y asegurar la asistencia 

continua a clases a niñas, niños y adolescentes de entre 5 y 18 años de 

edad. 

 Proteger a los adultos mayores y personas con discapacidad. 

 

El Bono solidario en estado de emergencia sanitaria  

Como es de conocimiento general el estado de emergencia sanitaria en el país y el 

mundo ocasionado por el virus COVID-19 ha afectado sobremanera la actividad 

económica y la estabilidad financiera de la ciudadanía, la producción de grandes 

empresas se ha visto presumida, MIPYMES han tenido que terminar con sus 

actividades, despidos en gran cantidad han sido registrados y por ende el porcentaje de 

desempleo aumentó.  

Frente a esa situaciones el Ministerio de Inclusión Económica y Social (2020) 

menciona lo siguiente: “El Gobierno de Ecuador solicitó al Banco Mundial (BM) la 

reasignación de $US  50 millones de los recursos financieros del proyecto ERL para 

cubrir necesidades básicas y ayudar a 400,027 núcleos familiares a hacer frente a las 

circunstancias impuestas por la pandemia”. (p.2) 

El bono será entregado a un nuevo grupo de familias, que se encuentran en un índice 

de pobreza por debajo de los niveles establecidos de acuerdo a la situación económica 

del país, personas que reciben ingresos inferiores a los $400 de acuerdo al registro del 

IESS y las familias que no accedan a algún otro bono o beneficio. Los beneficiarios 

recibirán un bono de $60 en dos pagos efectuados en abril y mayo y podrán ser 

retirados bajo normas de seguridad en las distintas Instituciones Financieras dispuestas 

por el organismo. (MIES, 2020).  
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Para el siguiente mes tenemos lo siguiente: “La segunda fase de la entrega del Bono 

de Protección Familiar consiste en un pago único de $ 120 que se entregará entre el 1 

de mayo y el 30 de junio de 2020 para ayudar a 550 000 ecuatorianos en la emergencia 

sanitaria por el coronavirus.” (El Universo, 2020). Este bono en segunda fase 

únicamente para beneficiarios que no pudieron acceder a la cantidad de $60 en los 

meses anteriores. 

Frente a este suceso el gobierno ha tenido que tomar medidas necesarias para evitar 

que la economía de las familias ecuatorianas siga decayendo, el bono servirá como 

sustento de necesidades básicas, también se ha otorgado otros beneficios hasta el 

momento en que vuelva la estabilidad financiera al país.  

2.1.2.7 Crédito de Desarrollo Humano  

Crédito Productivo Solidario  

En el año 2001 fue creado el programa del Crédito Productivo Solidario (CPS) 

mediante Decreto Ejecutivo No. 1392, su objetivo fue incentivar a los beneficiarios 

del Bono de Desarrollo Humano a incrementar sus ingresos, en general estaba dirigido 

a personas de bajos recursos quienes podían acceder al crédito, capacitaciones e 

instrucciones en general. (MIES, s.f)  

Se otorgaban créditos de hasta $840 (ochocientos cuarenta dólares) para un plazo 

máximo de 2 años, los intereses y plazos eran pactados de acuerdo a las condiciones 

tanto del mercado como de los interesados. Las personas que podían acceder 

directamente al crédito eran los beneficiarios del Bono de Desarrollo Humano, 

personas que reciban pensión como adultos mayores y discapacitados. (MIES, s.f)  

El crédito se limitó únicamente para un pequeño número de micro-emprendedores, 

teniendo una muy baja participación y acogida por parte de la ciudadanía, 

primeramente por desconocimiento del mismo, el gobierno en ese momento velaba 

por otro tipo de intereses que por el de motivar al crecimiento de grupos vulnerables a 

través de emprendimientos y por la falta de capacidad de las instituciones encargadas 

de este programa, no existía una estabilidad ni política, financiera o económica (Soria 

& Morillo, 2016). 
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Historia del Crédito de Desarrollo Humano 

El Crédito de Desarrollo Humano se basa en el BDH, desde su creación en 1998 fue 

menester crear un complemento al bono para poder solventar de alguna otra manera 

las necesidades de personas en condición de pobreza, sin embargo, el mal manejo de 

los recursos por parte de gobiernos anteriores varios programas precedentes al crédito 

han sido insostenibles.  

Como antecedente al CDH se encuentra el Crédito Productivo Solidario, programa que 

no tuvo total aceptación debido a que sus tasas de interés de encontraban a la par con 

las que se podían encontrar en cualquier otra institución financiera, es decir no tenía 

ningún beneficio que lo diferenciara al resto, por lo que las autoridades se vieron en la 

necesidad de crear un nuevo programa en el cual existan lineamiento que les 

favorezcan, reduciendo el riesgo de impago y sobre todo asegurando el cumplimiento 

de la colocación de los créditos.  

En el año 2007 a través del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria (IEPS) 

en conjunto con el gobierno se creó el nuevo programa denominado Crédito de 

Desarrollo Humano (CDH) en el cual los beneficiarios del BDH podrían acceder al 

mismo con el fin de crear sus propios emprendimientos productivos (Coba-Molina & 

Díaz-Córdova, 2014).  

Al ser los acreedores del Bono los beneficiarios directos podrán acceder al crédito de 

la siguiente manera:  

Cuando una familia solicita el crédito, el MIES adelanta el pago de las 

transferencias y lo deposita en una cuenta bancaria. El monto máximo del 

préstamo es de 12 veces el monto de la transferencia mensual, puede representar 

hasta la totalidad del proyecto a financiar y la tasa de interés asciende al 5% 

anual (retenido al momento de emitir el crédito) (Martínez, Borja, Medellín & 

Cueva, 2017, p.18). 

A partir de su creación hasta el 2013 fueron entregados alrededor de 850 mil créditos, 

que en ese momento los montos más comunes iban de $420 a $840 dólares, siendo 

cantidades relativamente bajas por lo cual fue difícil que el gobierno realice el 
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seguimiento pertinente para saber el destino del crédito, pero generalmente estas 

cantidades eran destinadas para el consumo personal y necesidades básicas de las 

personas que accedían a dicho crédito debido a las circunstancias económicas en las 

que se encontraba en el país en ese momento.  Bermeo, F (citado en Castillo et al., 

2017, p. 4). 

Objetivos del Crédito de Desarrollo Humano 

De acuerdo al MIES (2014) nos menciona los siguientes objetivos del Crédito de 

Desarrollo Humano: 

Proporcionar a la población meta el acceso a productos financieros que 

fortalecen la promoción de su autonomía económica y mejora de su calidad de 

vida, a través del asesoramiento y acompañamiento técnico y vinculación a otros 

servicios sociales existentes. 

Objetivos Específicos: 

 Crear oportunidades de desarrollo local a través de los actores vinculados en 

territorio 

 Ampliar el mercado de las micro y pequeñas empresas 

 Estimular la creación de micro emprendimientos asociativos 

 Apoyar al micro emprendedor individual 

 Impulsar, mejorar y crear políticas de micro crédito. 

Tipos de Crédito de Desarrollo Humano 

Primeramente, debemos hacer mención a la Unidad de Inclusión Económica (UIE) 

como parte del MIES tiene como objetivo fomentar programas o proyectos que 

impulsen el desarrollo económico de los beneficiarios del BDH, es decir promueve 

actividades productivas para personas en condición de pobreza. Esta unidad se verá 

involucrada también al momento de solicitar el CDH 

Dentro del programa del CDH tenemos dos tipos a los que pueden acceder 

dependiendo de sus necesidades y son los siguientes: 
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CDH Individual 

El beneficiario que desee acceder a este crédito recibirá primeramente una 

capacitación denominada “Aprendiendo a Emprender” realizada a través de la Unidad 

de Inclusión Económica en la cual tendrán conocimiento de las pautas para el inicio 

de su emprendimiento. Los usuarios recibirán un valor de $600 y pueden acceder a 

este crédito a través del Call Center o directamente acercándose a las oficinas del MIES 

localizadas en varias ciudades del país (Castillo et al., 2017). 

 

CDH Asociativo 

Al igual que en el individual las personas que deseen acceder a este tipo de crédito 

deberán seguir por el mismo proceso en el que se les dará una capacitación de cómo 

podrían distribuir este dinero y hacerlo más rentable, ya sea que se invierta en materia 

prima o algún otro tipo de mercadería destinado para la producción, deberán hacerlo 

de manera conjunta con otras personas para poder obtener mayores ganancias a las que 

obtendrían solamente con el bono, dentro de este programa intervienen el MIES y el 

Instituto de Economía Popular y Solidaria (IEPS). El valor al que podrán acceder es 

de $1.200,00, dinero anticipado de hasta dos años de los beneficiarios del BDH 

(Castillo et al., 2017) 

CDH Articulado 

Este es un tipo de crédito poco común al cual podrán tener acceso hasta un máximo de 

10 personas quienes recibirán un monto de $900,00 por cada socio que pertenezca al 

grupo. (MIES,2014). 

A continuación, se presenta un cuadro resumen en el que se especifican características 

de estos créditos:  
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TABLA N.-3 Características de los tipos de CDH 

 

Fuente: IEPS (2013) 

Elaborado por: Coba-Molina & Díaz-Córdova 

 

 

Requisitos para acceder al CDH   

Para poder acceder a este programa dentro de la página del MIES tenemos los 

siguientes requisitos que dependerán del tipo de crédito: 

 Proceso de entrega del CDH Individual: 

 El beneficiario deberá llamar al call center línea 1800-002-002 y solicitar un 

turno en base a su último dígito de su cédula. 

 El call center verifica que el usuario cumpla con los requisitos para acceder a 

CDH (tiene Bono de Desarrollo Humano y Pensiones y su Registro Social esté 

dentro del rango de 0 a 28,20 puntos) 
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 En caso de cumplir con los requisitos, se le asigna un turno en la agencia más 

cercana de BanEcuador. 

 Los beneficiarios se acercan a la agencia de BanEcuador, donde se les 

desembolsa el crédito. 

 

 Proceso de entrega del CDH Asociativo: 

 Realizar la convocatoria para la participación del proceso de formación 

emprendedora. 

 Realizar los talleres propuestos por la institución como es el de: Formación 

Emprendedora. 

 Envío de los documentos necesarios para solicitar el CDH Asociativo. 

 Validación y asignación de turnos para CDH. 

 Informar a los usuarios sobre fecha de cobro del CDH. 

 Cobro del CDH en las Agencias de BanEcuador. 

 Poner en marcha el emprendimiento de acuerdo al perfil del negocio elaborado. 

 Realizar visitas de seguimiento a fin de conocer el estado del emprendimiento 

e identificar las necesidades de capacitación y asistencia técnica. 

 Identificar el estado de cada uno de los emprendimientos a fin de poder tomar 

decisiones para la gestión de la comercialización de sus productos y 

fortalecimiento de las diferentes actividades que realizan los mismos. 

(MIES,2014) 

Capacitaciones  

A los acreedores del CDH al momento de la entrega del crédito se les impartirá una 

serie de capacitaciones para que puedan manejar de mejor manera sus recursos y 

recibirán lo siguiente: 

De acuerdo al MIES (2014) el proceso del Crédito de Desarrollo Humano se 

complementa con procesos de Capacitación y Acompañamiento a los 

emprendimientos: 
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 Formación emprendedora, proceso de formación previo a la entrega del 

CDH, donde las usuarias/os reciben capacitación y apoyo para la 

elaboración del perfil de negocio por parte de los equipos territoriales de 

inclusión económica del MIES. 

 Acompañamiento durante los primeros seis meses del emprendimiento, con 

visitas que identifican las áreas vulnerables y brinda asesorías para 

fortalecer al emprendimiento. 

 Estrategias de articulación con otras instituciones públicas, privadas, 

educativas y financieras, quienes brindan talleres de capacitación técnica y 

administrativa a los emprendedores. 

 

Base Legal 

Al partir de la creación del nuevo programa a través del MIES (2014) fueron 

mencionados los siguientes decretos: 

ACUERDO MINISTERIAL 182, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL 911 

DE 13 DE MARZO DE 2013 La señora Ministra de Inclusión Económica y Social 

dispone que el Subprograma Crédito Productivo Solidario otorgará créditos de hasta 

24 veces el monto de la transferencia monetaria condicionada y no condicionada a las 

personas habilitadas al pago del Bono de Desarrollo Humano, Pensión para Adultos 

Mayores y pensión para Personas con Discapacidad; 

DECRETO EJECUTIVO NO 1838 DEL 20 DE JULIO DE 2009, PUBLICADO EN 

EL REGISTRO OFICIAL No. 650 DE 6 DE AGOSTO DEL 2009 El Presidente 

Constitucional de la República delega al Programa de Protección Social la 

administración de los siguientes sub programas: Bono de Desarrollo Humano; Pensión 

para Adultos Mayores; Pensión para Personas con Discapacidad; Crédito Productivo 

Solidario; Red de Protección Solidaria, Programa de Protección Social ante la 

Emergencia y otros que el Ministerio de Inclusión Económica y Social le delegue. De 

igual manera se incrementó el valor de la transferencia monetaria tanto para el Bono 

de Desarrollo Humano como para la Pensión para Adultos Mayores y la Pensión para 

Personas con Discapacidad; y, dispone «Autorizar al Ministerio de Inclusión 
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Económica y Social y al Programa de Protección Social a emitir la normativa que sea 

necesaria para el funcionamiento de los subprogramas de responsabilidad del 

Programa de Protección Social»; 

DECRETO EJECUTIVO No. 1392 DE 29 DE MARZO DEL 2001, PUBLICADO EN 

EL REGISTRO OFICIAL No. 299 DE 4 DE ABRIL DEL 2001 Se crea el Programa 

Crédito Productivo Solidario, con el objeto de mejorar los niveles de vida y de ingresos 

de los beneficiarios del Bono Solidario y en general de la población bajo línea de 

pobreza, por medio del acceso al crédito, capacitación y asistencia integral 

especializados. 

DECRETO EJECUTIVO No. 2365 DE 21 DE FEBRERO DEL 2002, PUBLICADO 

EN EL REGISTRO OFICIAL No. 525 DE 1 DE MARZO DEL 2002 Art.1.- 

Sustitúyase el Art. 1 del Decreto Ejecutivo No. 1392, publicado en el Suplemento del 

Registro oficial No. 299 de 4 de abril del 2001, por el siguiente: 

Art. 1.- Créase el Programa Crédito Productivo Solidario, con el objeto de mejorar los 

niveles de vida y de ingresos de los beneficiarios del Bono Solidario y en general de 

la población bajo línea de pobreza, por medio del acceso al crédito, capacitación y 

asistencia integral especializada 

2.1.2.8 Zona de Planificación 3 en el Ecuador 

Dentro del Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 se determinó que las Agendas 

Zonales permiten una planificación de igualdad en conjunto con los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD). Dentro de las Agendas Zonales se realiza un 

breve diagnóstico sobre la situación territorial sobre todo si se cumple con los ejes de 

desarrollo establecidos por la constitución (asentamientos humanos y conectividad, 

reducción de brechas, matriz productiva y sustentabilidad patrimonial); las 

necesidades serán identificadas por los respectivos GAD. (SENPLADES. 2015, p. 6)  

El propósito principal fue fortalecer el crecimiento del país para lo cual se conformaron 

9 zonas establecidas según su ubicación geográfica, cultura, economía, entre otros 

factores mediante el cual se busca garantizar la igualdad territorial, 7 de ellas se 

encuentras formadas con provincias y dos por cantones.  
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La zona 3 se encuentra integrada por cuatro provincias que son: Cotopaxi, 

Chimborazo, Pastaza y Tungurahua lo que nos da un total de 30 cantones, 139 

parroquias, debido a su gran extensión y al ser considerada una de las más grandes del 

país ya que constituye una estrategia de conexión importante entre Costa, Sierra y 

Amazonia, existen 19 distritos y 142 circuitos prestos para la ciudadanía.  

En cuanto a la población se ha detectado que la provincia con mayor índice de pobreza 

es Chimborazo, debido al nivel de vida de la población y a la desigualdad de recursos 

seguido por Pastaza. Dentro de esta provincia será vital fomentar el crecimiento 

productivo para la reactivación de la economía.  

2.2. Hipótesis 

H0: El destino del Crédito de Desarrollo humano no está enfocado a la creación de 

micro emprendimientos productivos 

Hi: El destino del Crédito de Desarrollo humano está enfocado a la creación de micro 

emprendimientos productivos 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. Recolección de la información 

Para la correcta aplicación de la investigación se utilizan las bases de datos oficiales 

del Ecuador que se enfocan en el levantamiento de información de los principales 

indicadores socio-económicos del país y el registro de los beneficiarios del crédito de 

Desarrollo Humano que es el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES). 

La información para la investigación corresponde a la zona 3 del Ecuador, que la 

componen las provincias de Tungurahua, Cotopaxi, Chimborazo y Pastaza. Se 

estudiará el año 2019 debido a la información proporcionada por la coordinación zonal 

3 del MIES.  

 

3.1.1 Población, muestra y unidad de análisis 

 

Población 

Según menciona (Tamayo, 2004) nos dice que la población es la totalidad de 

individuos u objetos pertenecientes a un fenómeno y que comparten características 

similares. 

En la zona 3 del Ecuador según las cifras entregadas por parte del sector financiero de 

la economía popular y solidaria se concedió el crédito de desarrollo humano a 4789 

personas beneficiarias del BDH. Siendo este grupo la población de estudio de la 

investigación planteada.  

 

Muestra 

La muestra de una investigación la compone un grupo del total de la población del 

objeto de estudio. La muestra generalmente se la elige aleatoriamente, con la finalidad 
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de obtener información imparcial del fenómeno de estudio y conseguir todas las 

características que identifican a toda la población en análisis (Argibay, 2009). 

Según Argibay (2009) existen poblaciones finitas que se las considera cuando es 

inferior a cien mil observaciones, para lo cual la fórmula para la muestra en la 

investigación es la siguiente:  

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2𝑝 ∗ 𝑞

𝑑2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

Donde; 

N = total de la población 

Z = 1.96 (nivel de confianza al 95%) 

p = proporción esperada (0.50) 

q = 1-p (1-0.5=0.5) 

d = error (5%) 

Al remplazar la fórmula planteada se obtiene la siguiente muestra:  

𝑛 =
4789 ∗ 1.9620.50 ∗ 0.50

0.052 ∗ (4789 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 

𝑛 =
4599.3556

12.9304
 

𝑛 = 355.7001 

Al redondear el resultado se obtiene una muestra de 356 personas beneficiarias del 

crédito de desarrollo humano en el año 2019 de la zona 3 del Ecuador.  

La muestra será estratificada según la densidad poblacional de cada una de las 

provincias que componen la zona 3 del Ecuador.  
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TABLA N. 4 Muestra estratificada 

 

Fuente: MIES 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

 

3.1.2 Fuentes primarias y secundarias 

Las fuentes secundarias de investigación son observaciones y material bibliográfico 

que es obtenido a partir de investigaciones primarias, siendo consideradas como 

fuentes primarias las que se obtienen directamente en el campo donde se desarrolla el 

objeto de estudio. Es así, que las fuentes secundarias se componen de investigaciones 

ya comprobadas, confiables y oficiales que permiten investigar más problemáticas en 

torno a las observaciones obtenidas (Maranto Rivera & González Fernández, 2015). 

La investigación utiliza netamente fuentes secundarias para su elaboración, debido a 

que se obtienen las observaciones de la base de datos entregadas por la coordinación 

zonal 3 del MIES, quienes son los responsables de realizar las visitas a los beneficiaros 

del crédito de desarrollo humano para verificar su uso correcto de los recursos y el 

beneficio para cada uno de los beneficiarios.  

 

3.1.3 Instrumentos y métodos para la recolección de información 

 

Encuesta de seguimiento a los beneficiarios del crédito de desarrollo humano 

La encuesta es una técnica de investigación que tiene como finalidad colaborar con el 

investigador en la indagación y determinación de características y comportamientos 

propios de una población en estudio. La encuesta es aplicada a una muestra 

Provincia Beneficiarios CDH % Beneficiarios Muestra

Tungurahua 1628 34% 121

Chomborazo 1484 31% 110

Cotopaxi 1341 28% 100

Pastaza 336 7% 25

Total 4789 100% 356
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significativa que se la calcula con las distintas fórmulas de muestreo y permite 

identificar o predecir la tendencia de un objeto de estudio  (Casas Anguita & Repullo 

Labrador, 2002). 

La encuesta utilizada en la investigación es la proporcionada por la coordinación zonal 

3 del MIES a los beneficiarios del crédito de desarrollo humano, que es aplicada con 

la finalidad de dar seguimiento al correcto uso de los recursos del crédito. 

El modelo de la encuesta se presenta a continuación 

 

Gráfico N.-2 Modelo de la encuesta de seguimiento MIES 

Fuente:MIES 

Elaborado por: MIES 

La encuesta se compone de siete partes la primera es la información del contacto, la 

segunda información del emprendimiento, la tercera dimensión asociativa, la cuarta 

SI NO

1.2 ¿Usted le retribuyó de alguna forma? 

SI NO

1.4 El emprendimeinto está en marcha o en funcionamiento? SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

$

No aplica Dimensión Asoc.

Especie

1.3 ¿Sabe usted que todos los tramites de su crédito son gratuitos?

2.1. ¿Invirtió el CDH en el emprendimiento?

2.4. ¿Conoce cuánto  cuesta producir su  producto o servicio?

2.5. ¿Cuáles son los ingresos mensuales que genera esta actividad? 

pase a la siguiente pregunta

Pase a pregunta 4.7

2.2. ¿Es un emprendimiento existente o nuevo?

2.3. ¿Usted está trabajando de manera individual o asociativa?

Nuevo

Individual

Monetario

Existente

continúa con la  encuesta

Pase a pregunta 1.4

Pase a pregunta 4.7

Asociativo

1.5 ¿Su familia apoyará en el emprendimiento? Esposo/a Hi jos Parientes

1.1 ¿Alguien externo al MIES le ayudó gestionando su CDH?

Referencia de la ubicación:

II. INFORMACIÓN DEL EMPRENDIMIENTO

Provincia: Cantón : Parroquia:

Calle Principal: N°: Calle Secundaria:

Telf. Fijo

Correo electrónico:

Celular

Zona: Distrito: 

Apellidos: Nombres:

Cédula: Edad: Sexo Mujer Hombre

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Subsecretaría de Inclusión Económica y Movilidad Social

1RA FICHA DE SEGUIMIENTO  (DENTRO DE LOS PRIMEROS 30 DÍAS DESDE LA ENTREGA DEL CDH)

I. INFORMACIÓN DE CONTACTO

Fecha de visita al emprendimiento:
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dimensión económica, la quinta dimensión política, la sexta dimensión social y la 

séptima observaciones. (La encuesta completa se la puede observar en el anexo 2) 

 

Confiabilidad y validez de los instrumentos de investigación utilizados 

El proyecto de investigación se convierte en una herramienta académica confiable 

debido a que utiliza fuentes bibliográficas de artículos científicos, libros y revistas 

indexadas de mucha jerarquía a nivel regional y mundial. El instrumento es 

plenamente confiable debido a que se trata de una encuesta elaborada por una 

institución estatal de Ecuador que se fundamenta en diversos ejes que permiten obtener 

la información necesaria sobre los beneficiarios del crédito de desarrollo humano y la 

utilización de estos recursos. 

3.2 Tratamiento de la información 

 

3.2.1 Análisis descriptivo 

Para cumplir con el objetivo específico número uno de la investigación que busca 

analizar la evolución del crédito de desarrollo humano en el Ecuador desde su creación 

en el año 2007 se aplica un análisis descriptivo. El análisis descriptivo como lo indica 

Veiga De Cabo & De La Fuente Díez (2008) es un estudio en el cual se desarrollan 

herramientas estadísticas como lo son los distintos gráficos descriptivos, tasas de 

variación y medidas de tendencia central y dispersión. Esto con el fin de observar el 

comportamiento del objeto de estudio y determinar las variables causantes de las 

variaciones en el comportamiento de la variable analizada.  

La característica principal de los estudios descriptivos es la objetividad del análisis, 

debido a que el investigador se enfoca netamente en la ordenación de la información 

para posteriormente realizar la observación analítica que permite determinar causas y 

efectos que han incidido en las variaciones drásticas de comportamiento de la 

problemática estudiada (Veiga De Cabo & De La Fuente Díez, 2008). 
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3.2.2 Matriz insumo-producto 

Para dar cumplimiento al segundo objetivo específico planteado en la investigación 

que tiene por finalidad identificar las variables socio económicas que se han evaluado 

mediante el MIES a los beneficiarios del crédito de desarrollo humano. Se aplica el 

método de la matriz insumo-producto planteado por quien explica que la utilización 

de esta matriz permite identificar el equilibrio de un objeto de estudio. Para el caso de 

la presente investigación se busca determinar el comportamiento de la oferta (crédito 

de desarrollo humano) y de la utilización de los recursos económicos entregados a los 

distintos beneficiarios (Hernández, 2012). 

Para el desarrollo de esta matriz se hará uso de datos obtenidos de una página 

interactiva que proporciona el MIES (https://info.inclusion.gob.ec/index.php/34-

servicios-mies/usuarios-externos/emprendimiento-y-promociones-usrext/240-total-

creditos-de-desarrollo-humano) en la cual s e nos va a despejar una página como la 

siguiente:  

Grafico N.-3 Muestra de la obtención de datos de los créditos  

 

Fuente: MIES  

En la cual podremos seleccionar los años y observar el total en monto que se ha 

destinado del CDH con el fin de dar a conocer los créditos que han sido otorgados en 

cada año desde su creación y a su vez como parte de la metodología se ha hecho uso 

también de datos de los créditos otorgados por las cooperativas controladas por la 
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Superintendencia de Economía popular y solidaria los cuales han sido obtenidos de la 

página oficial de la SEPS 

(https://datalab.asobanca.org.ec/datalab/resources/site/index.html?QlikTicket=XwOc

vDrHPAnQBBGJ#) ingresar a la opción cooperativas y descargar los datos para 

realizar la respectiva sumatoria de los créditos otorgados en cada año.  

La matriz insumo-producto aplicada en la investigación utiliza el siguiente método de 

matrices desarrollado por Hernández (2012) que se numeran a continuación: 

𝐴𝑥 + 𝑒 = 𝑥 

Donde; 

A = matriz de mercado interior 

e = matriz de mercado exterior 

x = incógnitas de crédito 

Agrupando la variable x se obtiene la siguiente ecuación: 

(𝐼 − 𝐴)𝑥 = 𝑒 

Se procede a despejar x y se obtiene la siguiente expresión: 

𝑥 =
𝑒

(𝐼 − 𝐴)
 

Debido a que se utiliza matrices para encontrar x se procede a realizar la inversa del 

término (𝐼 − 𝐴) ya que esto no se encuentra definido en las matrices 

𝑥 = (𝐼 − 𝐴)−1 ∗ 𝑒 

La matriz insumo-producto como lo explica tiene el siguiente formato: 

 

 

 



39 
 

TABLA N.-5: Modelo de la matriz insumo-producto 

 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

 

3.2.3 Matriz de sostenibilidad  

Finalmente, para dar cumplimiento al objetivo específico tres de la investigación que 

busca determinar la sostenibilidad de los emprendimientos y MIPYMES de los 

beneficiarios del crédito de desarrollo humano. Se aplica el método de la matriz de 

sostenibilidad expuesto por  Gamboa Tabares & Varela Ramírez (2009) quien explica 

que dicha matriz permite identificar el nivel de sostenibilidad de pequeñas y medianas 

empresas a través de la cuantificación de distintos componente que conforman una 

dimensión especifica. 

En la investigación enfocada en el crédito de desarrollo humano se utilizan cinco 

dimensiones que son: dimensión asociativa, dimensión económica, dimensión 

ambiental, dimensión política y dimensión social. El modelo de la matriz de 

sostenibilidad se basa en la investigación de Gamboa Tabares & Varela Ramírez 

(2009) que se presenta a continuación: 

 

TABLA N.-6: Modelo de la matriz de sostenibilidad 

 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021)

Tipo Emprendimiento Consumo Educación

CDH Individual n n n

CDH Asociativo n n n

EPS n n n

Dimensión Pregunta Total % %Total

¿Usted está 

trabajando  

individual o 

asociativa?

Asociativa=1 Individual=1 1 8,33%

Económica Pregunta n n n n n n

ASOCIATIVA 16,66%

Puntajes

¿Su 

emprendimiento se 

encuentra activo?

SI=1 NO=0 1 8,33%
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3.3 Operacionalización de las variables 

TABLA N.-7: Crédito Desarrollo Humano (CDH) 

 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

 

 

 

¿Cuál es el comportamiento de los 

indicadores de las dimensiones del

CDH de la zona 3?

Matriz de 

sostenibilidad de 

emprendimiento

Dimensiones del 

CDH

Microcrédito

CDH de la zona 3 

dividido por su tipo y 

utilización

Categorías/ DimensionesConcepto Indicadores Ítems
Técnicas e 

Instrumentos

El crédito de desarrollo humano es 

un instrumento de crédito 

perteneciente al sistema financiero 

de la economía popular y solidaria 

del Ecuador que permite a los 

beneficiarios del BDH acceder a 

recibir el adelanto de este bono para 

el incentivo de los emprendimientos.

CDH entregados de 

2007 al 2020 en la 

zona 3 de Ecuador

¿Cuál es el comportamiento del

CDH en la zona 3 del ecuador en

el periodo 2007-2020?

Ficha de 

observación

¿A qué se ha destinado el CDH

individual y asociativo de la zona 3 

en el periodo 2007-2020?

Matriz insumo-

producto



41 
 

 

TABLA N.-8: Operacionalización de la variable emprendimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021)
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Resultados y discusión 

 

4.1.1. Evolución del Crédito de Desarrollo Humano de la zona 3 

 

Gráfico N.-4 : Comportamiento del CDH Tungurahua  

 

Fuente: MIES 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

Desde el año 2007 que se comenzó a entregar los créditos de desarrollo humano se 

puede observar que en el año 2010 se produce un incremento del 364% con respecto 

al año anterior ya que se registra un aumento de seis mil seiscientos treinta y un 

beneficiarios en la provincia de Tungurahua. Este incremento se lo produce debido 

principalmente a la alta demanda de este crédito por parte de los beneficiarios del Bono 

de Desarrollo Humano como solución a la crisis económica mundial del 2008 y 2009 

que afectó a la economía del Ecuador. Además de la intensa campaña publicitaria 

impulsada por el gobierno para la colocación del CDH debido a los excedentes 

petroleros recibidos por el país en este año.   
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En los años del 2012 y 2013 son periodos de altos ingresos petroleros para la economía 

ecuatoriana, además se caracteriza por el plan de gobierno de impulsar el 

emprendimiento con la finalidad de reducir el desempleo y la pobreza en el país. Por 

este motivo se procede a impulsar una nueva campaña publicitaria que incentive la 

demanda del CDH. Es así que en el año 2012 se registra un incremento del 466% en 

los beneficiarios respecto al año anterior y en el 2013 un aumento del 14% en relación 

al 2012 con un incremento de mil doscientos veinte y siete beneficiarios.  

Finalmente, a partir del año 2016 se observa una disminución de los beneficiarios del 

CDH en la provincia del Tungurahua. Esto como consecuencia de la disminución de 

los ingresos petroleros en el país y el terremoto que se produjo en la costa ecuatoriana. 

El año 2020 debido a la crisis sanitaria causada por el Covid-19 que ocasionó una gran 

crisis económica en el país tanto en el sector privado como en el público se registra el 

año con menos beneficiarios del CDH.  

Gráfico N.-5: Comportamiento del CDH Cotopaxi 

 

Fuente: MIES 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

Cotopaxi se caracteriza por ser una provincia con mayor número de beneficiarios del 

Bono de Desarrollo Humano debido al mayor índice de ruralidad y población indígena 

en comparación a la provincia del Tungurahua. En el caso de Cotopaxi se registra al 

año 2010 como el de mayor cantidad de beneficiarios del CDH. Esto a diferencia de 
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la provincia de Tungurahua se da como respuesta al mayor número de personas 

afectadas por la crisis económica mundial del año 2008 y 2009. La mayoría de 

beneficiarios del CDH de Cotopaxi son personas que han perdido sus empleos no 

adecuados y buscan en su mayoría recursos para pequeños emprendimientos que 

permitan sostener su hogar.  

En el año 2012 y 2013 al igual que en la provincia del Tungurahua se registran 

aumentos sustanciales en el número de beneficiarios del CDH. Es así que en el año 

2012 se produce un incremento del 394% en relación al año anterior y en el 2013 la 

tasa de variación anual es del 29%. En estos años se registra un desembolso por 

concepto de CDH de 5 millones 355 mil dólares y de 6 millones 933 mil dólares 

respectivamente.  

En la provincia de Cotopaxi a partir del año 2016 se registra una disminución constante 

de los beneficiarios del CDH. Esto se debe principalmente a la disminución de la renta 

petrolera recibida por el Ecuador y el terremoto que afectó a la costa ecuatoriana. El 

año 2020 es el que menor cantidad de beneficiarios se registra del periodo de estudio 

esto debido principalmente al confinamiento a causa de la crisis sanitaria por la 

pandemia del Covid-19.  

Gráfico N.-6: Comportamiento del CDH Chimborazo 

 

Fuente: MIES 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 
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La provincia de Chimborazo es la que mayor registro de beneficiarios del CDH registra 

durante el periodo 2017-2020. Esto se debe por ser la provincia con mayor cantidad 

de personas que reciben mensualmente el BDH debido al alto índice de ruralidad y 

población indígena que reside en dicha provincia.  

El año 2010 al igual que la provincia de Cotopaxi es el de mayor cantidad de CDH se 

entregaron, esto debido a la alta demanda de este producto financiero a consecuencia 

de la crisis económica mundial ocurrida en los años 2008 y 2009. En el 2010 como 

estrategia de incentivar el emprendimiento se impulsó una campaña publicitaria 

intensa para contribuir a la reactivación económica de la provincia. 

Los años 2012 y 2013 la provincia registra un incremento de los CDH entregados del 

269% y del 3% con respecto al año anterior. Este aumento se produce debido a la 

excelente renta petrolera del Ecuador y la campaña de promoción de este producto 

financiero que tenía como finalidad contribuir a mejorar los emprendimientos de la 

provincia.  

Finalmente, en el año 2020 debido a la crisis económica, social y sanitaria ocasionada 

por la pandemia del Covid-19 se registra el año con la menor cantidad de CDH ya que 

la incertidumbre de no poder cubrir las cuotas ocasionó la disminución de la demanda, 

además de crisis fiscal atravesada por el país debido a la corrupción y caída de los 

precios del crudo.  
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Gráfico N.-7: Comportamiento del CDH Pastaza 

 

Fuente: MIES 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

La provincia de Pastaza al ser la de menor densidad poblacional en la zona 3 del 

Ecuador, registra la menor cantidad de beneficiarios del CDH en el periodo 2017-2020. 

La provincia de Pastaza se caracteriza dentro de la zona 3 por presentar la tendencia 

más estable de todos los territorios que la conforman. Es así que el año 2010 presenta 

la mayor cantidad de beneficiarios del CDH al igual que las provincias de Chimborazo 

y Cotopaxi. Sin embargo, a diferencia de las demás provincias, Pastaza desde el año 

2012 hasta el 2016 presenta un comportamiento en el número de beneficiarios del 

CDH muy estable durante este periodo. Esto debido a que la provincia de Pastaza es 

pertenece a la región amazónica del Ecuador, siendo así foco de la mayor cantidad de 

campañas publicitarias para el acceso al CDH debido a la necesidad de impulsar el 

trabajo agrícola y establecer emprendimientos en torno al turismo propio de la región.  
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4.1.2. Matriz insumo-producto   

Para la realización de la matriz insumo-producto se procede a realizar la siguiente 

expresión matemática: 

𝐴𝑥 + 𝑒 = 𝑥 

Donde; 

A = CDH y créditos de entidades de la economía popular y solidaria de la zona 3 

e = matriz de créditos entregados por el sistema cooperativista en general en la zona 3 

x = incógnitas de crédito 

Agrupando la variable x se obtiene la siguiente ecuación: 

(𝐼 − 𝐴)𝑥 = 𝑒 

Se procede a despejar x y se obtiene la siguiente expresión: 

𝑥 =
𝑒

(𝐼 − 𝐴)
 

Debido a que se utiliza matrices para encontrar x se procede a realizar la inversa del 

término (𝐼 − 𝐴) ya que esto no se encuentra definido en las matrices 

𝑥 = (𝐼 − 𝐴)−1 ∗ 𝑒 

A continuación, se realiza la operación de la expresión (𝐼 − 𝐴) para lo cual se utiliza 

la siguiente matriz identidad: 

TABLA N.-9: Matriz de identidad 

 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

1 0 0

0 1 0

0 0 1

I=
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Y la matriz A que representa los CDH y del sistema de economía popular y solidaria 

que se presenta a continuación: 

TABLA N.-10: Matriz A de los CDH  

 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

La matriz A permite observar que en el periodo 2007-2020 se han destinado bajo la 

modalidad de CDH individual USD 75.48 millones de dólares en emprendimiento; 

USD 36.52 millones de dólares en consumo y USD 9.74 millones de dólares en 

educación. Mientras que el CDH asociativo registró USD 64.32 millones de dólares 

en emprendimiento; USD 27.71 millones de dólares en consumo y USD 6.93 millones 

de dólares en educación. Finalmente los créditos otorgados por instituciones 

financieras del sistema de economía popular y solidaria se registran USD 139.80 

millones de dólares para emprendimiento; USD 64.23 millones de dólares en consumo 

y USD 16.67 millones de dólares en educación.  

Al realizar la resta de las dos matrices se obtiene la siguiente matriz: 

TABLA N.-11: Matriz I-A 

 

        Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

Con la ayuda del software Excel se calcula la matriz inversa utilizando la fórmula 

MINVERSA obteniendo el siguiente resultado: 

TABLA N.-12: Matriz (I-A)-1 

 

        Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

75,48 36,52 9,74

64,32 27,71 6,930

139,80 64,23 16,67

A=

-74,48 -36,52 -9,74

-64,32 -26,71 -6,93

-139,80 -64,23 -15,67

I-A=

0,057399557 -0,115221268 0,015278347

0,084431676 0,42031853 -0,238364514

-0,858168767 -0,694902738 0,776913833

(I-A)-1=
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Para continuar con el cálculo se necesita la matriz del vector e que representa los 

créditos del sistema financiero cooperativista en general de la zona 3 que se representa 

a continuación: 

TABLA N.-13: Matriz e 

 

          Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

La matriz del vector e se entiende que el sistema financiero cooperativista en general, 

es decir, cooperativas controladas por la superintendencia de bancos y por el sistema 

de economía popular y solidaria registró USD 454.35 millones de dólares para 

emprendimiento; USD 200.04 millones de dólares en consumo y USD 183.70 millones 

de dólares en educación. 

Una vez que se ha calculado la matriz inversa y la del vector e se presenta la siguiente 

operación: 

TABLA N.-14 : Matriz (I-A)-1*e 

 

        Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

Con la función MMULT del software Excel se procede a multiplicar las dos matrices 

para obtener la matriz con los valores de las incógnitas calculadas: 

TABLA N.-15: Matriz calculada 

x= 

5,837258656 

78,65448932 

386,198252 

         Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

454,35

200,04

183,70

e=

0,057399557 -0,115221268 0,015278347 454,35

0,084431676 0,42031853 -0,238364514 200,04

-0,858168767 -0,694902738 0,776913833 183,70

(I-A)-1*e= *
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Una vez que se ha calculado el valor de las incógnitas se observa que es recomendable 

para el CDH que se destine la mayor cantidad de créditos bajo la modalidad de crédito 

asociativo siendo lo óptimo la entrega de USD 78.65 millones de dólares; mientras que 

para la modalidad de CDH individual lo ideal sería USD 5.84 millones de dólares. Con 

estos valores para el equilibrio del mercado es necesario que las entidades del sistema 

de economía popular y solidaria entreguen USD 386.20 millones de dólares. 

A continuación, se presenta la tabla de la proyección de CDH que se debería entregar 

en los próximos años. 

TABLA N.-16: Proyección anual CDH 

 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

Al haber realizado el análisis descriptivo del CDH entregado en el periodo 2007-2020 

se observa que este varía mucho año tras año principalmente por la política de estado 

de fortalecer la publicidad y colocación de este tipo de crédito. Ahora la proyección se 

realiza de forma estandarizada debido a que se considera que lo ideal es que el Estado 

mantenga constante su política de estimulación de emprendimientos, y no sea 

simplemente ciertos años.   

 

Tungurahua Cotopaxi Chimborazo Pastaza Tungurahua Cotopaxi Chimborazo Pastaza 

USD USD USD USD USD USD USD USD

2007 886800 1536000 2619600 295200 2021 1002434 1736909 2962039 333742

2008 1223400 866400 1908000 720000 2022 1002434 1736909 2962039 333742

2009 1093200 1448400 2081400 671400 2023 1002434 1736909 2962039 333742

2010 5071800 8942400 8623800 2002800 2024 1002434 1736909 2962039 333742

2011 952200 1084800 1753800 247200 2025 1002434 1736909 2962039 333742

2012 5389200 5355600 6468000 1518600 2026 1002434 1736909 2962039 333742

2013 6125400 6933000 6645600 1422000 2027 1002434 1736909 2962039 333742

2014 986400 1609200 3381600 876000 2028 1002434 1736909 2962039 333742

2015 1288200 2016000 3268200 945000 2029 1002434 1736909 2962039 333742

2016 1398000 2250600 3849600 1053600 2030 1002434 1736909 2962039 333742

2017 888600 1627200 3100200 562200 2031 1002434 1736909 2962039 333742

2018 685800 1040400 2430000 463800 2032 1002434 1736909 2962039 333742

2019 365400 784800 1148400 574800 2033 1002434 1736909 2962039 333742

2020 289200 630000 855000 291000 2034 1002434 1736909 2962039 333742

CDH zona 3 entregado  Proyección CDH zona 3  

AÑO AÑO 
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4.1.3 Matriz de sostenibilidad 

Finalmente, se procede a realizar la matriz de sostenibilidad para el CDH en la zona 3 

del Ecuador que tiene por finalidad determinar la sostenibilidad de los 

emprendimientos de los beneficiarios del CDH en el periodo analizado.  

TABLA N.-17: Matriz de sostenibilidad de la dimensión asociativa 

 

Fuente: MIES 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

Al haber culminado las tres visitas de seguimiento a los beneficiarios del CDH de la 

zona 3 del Ecuador por parte de la coordinación zonal del MIES. Se observa que 

existen cuatro preguntas referentes a la dimensión asociativa que permite ponderar esta 

dimensión en 18.18%. Uno de los principales indicadores de esta dimensión es que 

solo el 44.44% de los beneficiarios del CDH de la zona 3 al finalizar las visitas de 

seguimiento mantenía activo su emprendimiento. Mientras que el 45.83% de los 

beneficiarios contaban con un emprendimiento de carácter asociativo y el 54.17% de 

forma individual. Los emprendimientos en el 90.28% son realizados por mujeres 

debido a la falta de empleo adecuado en el país y de igualdad de oportunidades. Del 

total de beneficiarios del CDH de la zona 3 que disponen de un emprendimiento el 

38.89% es de tipo familiar.  

A continuación, se presenta la dimensión económica de la matriz de sostenibilidad que 

es compuesta por siete preguntas importantes. 

 

 

Dimensión Pregunta
Ponderación 

dimensional

¿Su emprendimiento se encuntra 

activo?
Sí=44,44% No=55,56%

¿Usted está trabajando de forma 

asocaitiva o individual?
Asoc=45,83% Ind=54,17%

¿El emprendimiento está 

conformado en su mayoría por 

hombres o mujeres?

Muj=90,28% Hom=9,72%

El emprendimiento es familiar Sí=38,89% No=61,11%

Asociativa

Puntajes

18,18%
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TABLA N.-18: Matriz de sostenibilidad de la dimensión económica 

 

Fuente: MIES 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

La dimensión económica representa con sus siete preguntas el 31.81% de la matriz de 

sostenibilidad de los emprendimientos pertenecientes a los beneficiarios del CDH de 

la zona 3 del Ecuador. La primera observación importante es la variación del 59.72% 

en la actividad económica de los beneficiarios del CDH de la zona 3. Los CDH 

solicitados en la zona 3 del Ecuador se concentran en ocho actividades económicas, 

siendo las principales: producción lechera (18.60%), cultivo de tomate de árbol 

(15.60%) y ganadería (15.60%). Mientras que el 63.35% de los beneficiarios del CDH 

utilizaron los recursos para invertirlos en su emprendimiento, el 29.10% en consumo 

y el 7.55% en educación de sus hijos. El 30.55% de los beneficiarios del CDH han 

reinvertido el capital y parte de las utilidades en el emprendimiento. Solo el 31.94% 

de las personas que adquirieron un CDH registraron ganancias en sus emprendimientos 

Dimensión Pregunta
Ponderación 

dimensional

¿Cambió su actividad económica? Sí=59,72% No=40,28%

¿Ha reinvertido en el emprendimiento? Sí=30,55% No=69,45%

¿Obtuvo ganancia en su emprendimiento? Sí=31,94% No=68,06%

¿Ahorra de las ganancias? Sí=31,94% No=68,06%

Ferias legales=21,88%

¿Dónde vende sus productos?

Económica 31,81%

Consumo=29,10%

Educación=7,55%

¿En que se invirtió el CDH?

Intermediarios=6,25%

Ferias libres=46,87%

Centros de acopio=25%

Producción lechera=18,60%

Reproducción de especies=9,35%

Ganadería=15,60%

Avicultura=12,45%

¿Cúal es la actividad principal que realiza 

en el emprendimiento?

Emprendimiento=63,35%

Puntajes

Tienda abarrotes=9,35%

Confección textil=6,60%

Reproducción de ovino=12,45%

Cultivo tomate arbol=15,60%
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y que les permite realizar un ahorro. Mientras que el 46.87% de los beneficiarios del 

CDH de la zona 3 venden sus productos en ferias libres, el 25% en centros de acopio, 

el 21.88% en ferias legales y el 6.25% a intermediarios.  

A continuación, se presenta la dimensión ambiental de la matriz de sostenibilidad que 

está compuesta por tres preguntas.  

TABLA N.-19: Matriz de sostenibilidad de la dimensión ambiental 

 

Fuente: MIES 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

La dimensión ambiental es una rama importante dentro del emprendimiento debido a 

que permite salvaguardar los recursos naturales no renovables y el medio ambiente. 

Además, que un correcto uso de los residuos permite generar una mayor cantidad de 

recursos para los distintos negocios. Es por esto, que representa el 13.64% dentro de 

la ponderación total de la matriz de sostenibilidad. Dentro de los beneficiarios del CDH 

se registró que el 53% todavía utilizan fertilizantes en sus emprendimientos. Mientras 

que el índice de reutilización de recursos en los emprendimientos de los beneficiarios 

del CDH fue de tan solo del 28.12%. Otro punto importante es que todavía se registra 

que el 21.88% de los beneficiarios del CDH de la zona 3 botan sus residuos en 

quebradas o ríos de sus localidades.  

A continuación, se presenta la dimensión política para la matriz de sostenibilidad del 

emprendimiento de los beneficiarios del CDH de la zona 3.  

 

 

 

 

Dimensión Pregunta
Ponderación 

dimensional

¿Utiliza productos fertilizantes? Sí=53% No=47%

¿Reutiliza en el emprendimiento? Sí=28,12% No=71,88%

¿Bota residuos en quebradas o ríos? Sí=21,88% No=78,12%

Puntajes

Ambiental 13,64%
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TABLA N.-20: Matriz de sostenibilidad de la dimensión política 

 

Fuente: MIES 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

Para el correcto desarrollo de los emprendimientos es una parte importante el liderazgo 

de sus fundadores, ya que esto permite tener mayor índice de éxito por las 

características que estas personas presentan. La ponderación de la dimensión política 

es del 13.64% dentro del total de la matriz de sostenibilidad. El 38.88% de los 

beneficiarios del CDH de la zona 3 del Ecuador pertenecen a una organización social 

de la comunidad a la que pertenece. Mientras que el 26.39% de los beneficiarios del 

CDH de la zona 3 ocupan un lugar de liderazgo dentro de su barrio o comunidad. El 

63.89% aseveran involucrarse en las acciones de sus sectores a pesar de no pertenecer 

a una organización social.  

 Por último, se presenta la dimensión social de la matriz de sostenibilidad de los 

emprendimientos de los beneficiarios de la zona 3 del Ecuador que se compone por 

cinco preguntas.  

TABLA N.-21: Matriz de sostenibilidad de la dimensión social 

Fuente: MIES 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

Dimensión Pregunta
Ponderación 

dimensional

¿Pertenece a alguna organización social de 

la comunidad?
Sí=38,88% No=61,12%

¿Es partícipe en su comunidad /barrio 

como dirigente o líder?
Sí=26,39% No=73,61%

¿Se involucra en las acciones de su 

comunidad?
Sí=63,89% No=36,11%

Puntajes

Política 13,64%

Dimensión Pregunta
Ponderación 

dimensional

¿Tiene acceso a agua potable? Sí=72,22% No=27,78%

¿Tiene acceso a la red de alcantarillado? Sí=62,50% No=37,50%

¿Tiene acceso a la red de luz eléctrica? Sí=95,83% No=4,17%

¿Cuenta con vivienda propia? Sí=52,78% No=47,22%

¿Existe transporte público en su 

comunidad o sector?
Sí=86,11% No=13,89%

Puntajes

22,73%Social



55 
 

La dimensión social consta de cinco preguntas que representan el 22.73% de la 

ponderación total de la matriz de sostenibilidad de emprendimiento de los 

beneficiarios del CDH de la zona 3. Esta dimensión es importante debido a que uno de 

los principales objetivos del BDH y el CDH es erradicar las brechas de desigualdad y 

pobreza. El 72.22% de los beneficiarios del CDH de la zona 3 tienen acceso a agua 

potable, mientras que el 62.50% a una red de alcantarillado, el 95.83% a una red de 

luz eléctrica. El 52.78% cuentan con una vivienda propia y el 86.11% cuentan con 

acceso a transporte público en su comunidad. 

4.2. Verificación de la hipótesis 

La hipótesis de la investigación son las siguientes:  

H0: El destino del Crédito de Desarrollo humano no está enfocado a la creación de 

micro emprendimientos productivos 

Hi: El destino del Crédito de Desarrollo humano está enfocado a la creación de micro 

emprendimientos productivos 

Para verificar la hipótesis de la investigación se utiliza el método estadístico de Chi 

cuadrado, para lo cual se utiliza las preguntas claves para determinar la independencia 

o dependencia de las variables CDH y generación de emprendimiento.  

TABLA N.-23: Matriz para Chi cuadrado 

 

 

Activo /         

Sí 

Inactivo /         

No 
Total 

Situación de 

emprendimiento 
158 198 356 

Reinversión en 

el 

emprendimiento 

48 110 158 

Total 206 308 514 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 
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Se procede a realizar los cálculos de las frecuencias esperadas:  

TABLA N.-24: Matriz para Chi cuadrado 

 

Activo /         

Sí 

Inactivo /         

No 
Total 

Situación de 

emprendimiento 
142,68 213,32 356 

Reinversión en 

el 

emprendimiento 

63,32 94,68 158 

Total 206 308 514 

Elaborado por: GAMBOA, Xiomara (2021) 

 

A continuación, se procede a calcular los grados de libertad:  

𝑔𝑙 = (2 − 1) ∗ (2 − 1) 

𝑔𝑙 = 1 

Se procede a aplicar la fórmula de Chi cuadrado:  

𝑥2 =∑
(𝑓𝑜 − 𝑓𝑡)2

𝑓𝑡
 

𝑥2 =
(158 − 142.68)2

142.68
+
(198 − 213.32)2

213.32
+
(48 − 63.32)2

63.32
+
(110 − 94.68)2

94.68
 

𝑥2 = 8.93 

Al revisar la tabla de distribución de x2 al 95% de significancia y con un grado de 

libertad se obtiene 𝑥0.95
2 (1) = 3.84, por lo tanto al ser el valor estadístico calculado 

superior al valor crítico se procede a rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis 

alterna que dice que el CDH está enfocado en la creación de micro-emprendimientos.   
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4.3. Limitaciones del estudio  

La investigación se encontró con sus principales limitaciones al enfrentarse con un 

pésimo sistema de comunicación de la coordinación zonal 3 del MIES que no facilitaba 

a tiempo la información requerida para la realización del estudio. Además, la 

institución sugería un convenio con la Universidad Técnica de Ambato para realizar 

una alianza estratégica, la misma que se complicaba debido a la dificultad de reunirse 

con las autoridades de la coordinación del MIES. Finalmente, las encuestas de 

seguimiento en su mayoría se encontraban incompletas por lo que se requirió de 

tiempo adicional para contactar a los entrevistados y poder completar las encuestas 

necesarias para la investigación.  
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

 En la zona 3 del Ecuador en el periodo 2007-2020 se registraron 204242 

beneficiarios del CDH, con un desembolso de USD 122 millones 545 mil 200 

dólares. La provincia con mayor cantidad de beneficiarios en el periodo 

analizado es Chimborazo con 80 mil 222 personas (USD 48133200) seguida 

por Cotopaxi con 60208 beneficiarios (USD 36124800), Tungurahua con 

44406 personas (USD 26643600) y la provincia de Pastaza con 19406 

beneficiarios (USD 11643600). Para todas las provincias de la zona 3 del 

Ecuador los años con mayores beneficiarios de CDH son los años 2010, 2012 

y 2013. Mientras que los años del 2019 y 2020 son los que registran menor 

cantidad de beneficiarios en las provincias de la zona 3 con excepción de 

Pastaza dónde la menor cantidad de entrega de CDH es el año 2011. 

 

 Los beneficiarios del CDH de la zona 3 del Ecuador han utilizado durante el 

periodo 2007-2020 USD 139.80 millones (63.34%) en emprendimiento, USD 

64.23 millones (29.10%) en consumo y USD 16.67 millones (7.54%) en 

educación. Estos rubros se dividen en CDH de tipo individual y en CDH de 

carácter asociativo. Siendo entregados USD 75.48 millones en 

emprendimiento en CDH de tipo individual y USD 64.32 millones de carácter 

asociativo. Mientras que en consumo fueron utilizados USD 36.52 millones en 

CDH individual y USD 27.71 millones en CDH asociativo. En tanto, que en 

educación se utilizaron USD 9.74 millones en CDH individual y USD 6.93 

millones en CDH asociativo.  

 

 Al realizar la matriz de sostenibilidad de emprendimiento para los beneficiarios 

del CDH en la zona 3 se concluye que la dimensión asociativa corresponde al 

18.18% del peso total de la matriz. Siendo los principales indicadores que tan 

solo el 44.44% de los emprendimientos siguen activos, el 45.83% son 

emprendimientos asociativos y el 90.28% corresponde a mujeres.  
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 La dimensión económica corresponde al 31.81% de la matriz de sostenibilidad 

de la zona 3; siendo los principales índices que el 59.72% ha cambiado de 

actividad económica, el 18.60% se dedica a la producción lechera, el 63.35% 

de los CDH se dedicó al emprendimiento, el 30.55% ha vuelto a invertir en el 

emprendimiento, el 31.94% ha generado ganancias y el 46.87% vende sus 

productos en ferias libres.  

 

 La dimensión ambiental y la política representa cada una el 13.64% de la matriz 

de sostenibilidad, donde se muestra que el 21.88% todavía bota sus residuos en 

ríos y quebradas y el 63.89% se involucra en las problemáticas de su 

comunidad. Mientras que la dimensión social corresponde al 22.73% de la 

ponderación total de la matriz de sostenibilidad. Siendo el acceso al agua 

potable del 72.22%, luz eléctrica 95.83%, alcantarillado 62.50%, cuentan con 

vivienda propia el 52.78% de los beneficiarios del CDH en la zona 3 y el 

86.11% cuentan con transporte público en su sector o comunidad.  

 

5.2. Recomendaciones 

 Al realizar el análisis y comportamiento del CDH en la zona 3 del Ecuador en 

el periodo 2007-2020 se observa que existe una variación muy constante 

durante todo el periodo. Por lo que se recomienda que se realice por parte del 

estado ecuatoriano mayores alianzas estratégicas con las instituciones 

financieras del sector popular y solidario y aumentar la campaña publicitaria 

de este tipo de créditos para lograr el comportamiento constante que permita 

mejorar el nivel de emprendimiento en las provincias de la zona 3 y así 

colaborar al mejoramiento de la calidad de vida de los beneficiarios.  

 

 Al analizar la matriz insumo-producto del CDH entregado en la zona 3 del 

Ecuador. Se recomienda que en los próximos años se enfoque el CDH en el 

93% al tipo asociativo, ya que esto permite en mayor cantidad reducir que se 

destinen los fondos del CDH en propósitos diferentes al del objetivo de 

desarrollar emprendimientos.  
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 La dimensión asociativa de la matriz de sostenibilidad de emprendimiento para 

la zona 3 del Ecuador se recomienda se realicen capacitaciones en torno al 

manejo financiero y económico de los beneficiarios del CDH para reducir la 

cantidad de emprendimientos que dejan de estar activos. Además, construir 

políticas públicas que fomenten la asociatividad de las personas para lograr 

sumar esfuerzos y construir emprendimientos con proyección empresarial. 

 

 Con el análisis de los componentes de la dimensión económica se recomienda 

que se realice capacitaciones en torno a estudios de mercado para disminuir el 

porcentaje de emprendedores que cambian de actividad económica ya que esto 

produce la pérdida de recursos económicos. Además, es necesario fomentar 

con la política pública la industrialización de la producción lechera, producción 

de tomate de árbol y producción ganadera ya que son las actividades más 

importantes de los beneficiarios del CDH de la zona 3 del Ecuador. De igual 

manera  se recomienda realizar capacitaciones sobre análisis de inversión para 

el crecimiento del emprendimiento y generar en conjunto con los gobiernos 

autónomos descentralizados convenios que permitan ofrecer productos de 

manera adecuada y entrar a nuevos mercados como cadenas de supermercados. 

 

 La dimensión ambiental de la matriz de sostenibilidad de la zona 3 del Ecuador 

permite recomendar que es necesario que en conjunto con los gobiernos 

autónomos descentralizados cantonales y parroquiales se apliquen ordenanzas 

de manejo de residuos que permitan reducir la evacuación de desperdicios en 

quebradas y ríos. Además capacitaciones de gestión ambiental que fomenten 

la cultura de reutilización de residuos en los emprendimientos y así reducir la 

contaminación y aumentar las utilidades de los beneficiarios del CDH. 

Finalmente, se recomienda la elaboración de talleres de liderazgo social en las 

comunidades de los beneficiarios del CDH de la zona 3 que permitan 

aprovechar al máximo las aptitudes de liderazgo de los distintos beneficiarios. 
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Anexo 1 

Solicitud de Datos al MIES 
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Anexo 2 

Ficha de seguimiento 
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